Ayuntamiento de Ea

Decreto de Alcaldía 98/2026, de 23 junio, por el que se convocan para el año 2025 ayudas para el aprendizaje de euskera, otros cursos y asistencia a polideportivos. BDNS (Identif.): 841182. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/841182).

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, MUSICALES Y OTROS ESTUDIOS

1. Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las condiciones para la asistencia de la ciudadanía de Ea a polideportivos, cursos de música y otros cursos, en los términos recogidos en la Ordenanza municipal de concesión de subvenciones de Ea y en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado en el Ayuntamiento de Ea.

2. Presupuesto

2.1. El Ayuntamiento de Ea contará con un presupuesto de 4.000,00 euros para este fin.
En su caso, si del análisis de las solicitudes se superase la cantidad prevista en esta convocatoria, la diferencia entre el número de solicitudes y la cantidad disponible en función de la convocatoria se calculará proporcionalmente entre el total de solicitantes con derecho a subvención.
2.2.	Dado que dentro del objeto de las subvenciones se prevén diferentes apartados, el número de cada uno de ellos se detalla a continuación:
· El importe total de las subvenciones de tipo 1 (Polideportivos) será de 3.000,00 euros.

· El importe total de las subvenciones de tipo 2 (música y otros cursos) será de 1.000,00 euros.

3. Cursos a subvencionar, número, condiciones y objeto de la subvención
3.1.	El objeto de las subvenciones es la participación de la ciudadanía de Ea en actividades deportivas, la promoción de los estudios musicales y otros estudios.
3.2.	Cursos y número de cursos a subvencionar.
· Tipo 1: Polideportivos Municipales ubicados fuera del municipio.
Para la determinación de la cuantía de esta subvención se calculará la diferencia entre empadronados y no empadronados en los abonos para las actividades deportivas no ofertadas en el municipio de Ea.

· Tipo 2: Música y otros estudios.
Para la determinación de la cuantía de esta subvención se calculará la diferencia entre empadronados y no empadronados en abonos para los cursos no ofertados en el municipio de Ea.
3.3.	Las actividades y cursos a subvencionar deberán haber sido realizados en el mismo año de la convocatoria o en el anterior y sólo una vez podrán ser subvencionados por la misma matrícula. En los casos en los que se solicite subvención anticipada, sólo se subvencionará el gasto previsto para el mismo año de la convocatoria.

4. Personas beneficiarias
Las personas beneficiarias serán quienes se encuentren empadronadas en Ea con seis meses de antelación a la fecha de publicación de esta convocatoria y que presenten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo siguiente, o la declaración responsable de su cumplimiento.

5. Requisitos de las personas solicitantes
5.1.	Los solicitantes que deseen acogerse a las ayudas de tipo 1, haberse matriculado en un Polideportivo fuera del municipio o presentar un escrito con declaración jurada indicando que se matriculará (para los casos de tramitación previa).
En el caso de los solicitantes de Tipo 2, haberse matriculado en cualquier clase de música u otra clase de la Comunidad Autónoma del País Vasco y tener una asistencia o aprovechamiento de al menos el 80% de la duración del curso o presentar un escrito con declaración jurada indicando que se matriculará (para los casos de tramitación previa).
5.2.	En caso de que la solicitud presentada o la documentación adjunta fuera incompleta o existiera algún otro defecto subsanable, se requerirá a la persona solicitante para que en el plazo de 5 días hábiles subsane los defectos o aporte la documentación que falte, a contar desde el siguiente al de la solicitud, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Convocatoria. Plazo de presentación de solicitudes
Una vez abierta la convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes y documentación complementaria será de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

7. Documentación necesaria
a)	Solicitud debidamente cumplimentada. El impreso de solicitud estará disponible en el Ayuntamiento de Ea y en la página web www.eakoudala.net.
b)	Fotocopia del DNI.
c)	Declaración responsable conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, indicando que la persona solicitante no se encuentra incursa en prohibición o incapacidad para obtener subvenciones municipales.
d)	Fotocopia de la matrícula, abono o certificado de la Entidad prestadora del servicio realizado por la persona solicitante, acreditativo de la recepción del servicio y de la diferencia de las tasas o abonos entre personas empadronadas y no empadronadas.
Para el cumplimiento de este requisito, como documento sustitutorio, se podrá presentar escrito con la declaración responsable indicando que se recibirá el curso subvencional en el caso de pagos anticipados.
Si la documentación requerida la tuviera en el Ayuntamiento, la persona solicitante, siempre que no hayan transcurrido cinco años desde el correspondiente procedimiento finalizado, tendrá derecho a no presentar lo solicitado, salvo que señale la fecha de presentación ante el órgano competente.

8. Pago y justificación
8.1.	El importe de la subvención se ingresará en el número de cuenta que conste en la solicitud.
8.2.	Obligaciones de la persona solicitante —justificación—:
· Correcta verificación de la documentación especificada en el apartado Documentación requerida.
· Pago de matrícula.
· Aprovechamiento del 80% de las horas totales de los cursos. No se tendrán en cuenta las faltas acreditadas mediante justificantes oficiales.
· No percibir otras subvenciones para la misma finalidad.
· Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias municipales.
Toda la documentación justificativa presentada deberá estar fechada dentro del año de concesión de la ayuda.

9. Fin de la vía administrativa
La resolución de la subvención pone fin a la vía administrativa y, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán interponerse los recursos que procedan.

10. Medios de notificación y publicación
Las resoluciones y notificaciones se dictarán por el medio que al efecto determine la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

11. Devolución de la subvención
La subvención percibida deberá reintegrarse a las arcas municipales en los siguientes supuestos y desde el momento de la concesión hasta el momento en que se le solicite el reintegro, con los intereses de los atrasos correspondientes:
a)	No destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido solicitada.
b)	Recibir la subvención sin reunir las condiciones necesarias.
c)	Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente convocatoria por causas imputables a la persona beneficiaria.
d)	La sobrefinanciación teniendo en cuenta el gasto real del curso en cuyo caso se deberá devolver el importe del remanente.
f)	Estar sobre financiadas por ayudas o subvenciones de otras entidades, públicas o privadas, en cuyo caso el solicitante deberá reintegrar de la subvención concedida por el Ayuntamiento de Ea la parte proporcional a la cantidad total financiada.
g)	El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la resolución para la realización del curso o la ejecución del proyecto subvencionado a los beneficiarios. En este caso, la gravedad de los incumplimientos se tendrá en cuenta para determinar el número de reintegros, de acuerdo con los principios de igualdad y proporcionalidad.
Para la determinación del importe del reintegro se tendrán en cuenta, total o parcialmente, los principios de igualdad y proporcionalidad, analizando la situación de cada caso.
El expediente de reintegro se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 36 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; de conformidad con la Disposición Final; de conformidad con lo previsto en los artículos 91 a 94 del Real Decreto 887/2006 y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL
En lo no previsto en esta convocatoria de subvenciones será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En Ea, a 23 de junio de 2026.- El alcalde, Francisco Javier Ziloniz Uskola.
